
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. N.º 2022-00128-00 
DEMANDANTE: Rigoberto Torres Zúñiga  
DEMANDADO: Jesús Antonio Gil Loaiza  

 
Atendiendo lo manifestado por el apoderado de la parte accionante, frente a la elección 

determinante de la competencia para el trámite de este proceso, se dispondrá la 

remisión del expediente, al juzgado competente en Garagoa - Boyacá. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Remitir el expediente al Juzgado Civil del Circuito de Garagoa (Boy), para 

que en ese Despacho se surta el trámite correspondiente.  

 

SEGUNDO. - Por Secretaría dejar las constancias de rigor. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

14 

Fecha  

29 de abril de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 

 

 

 


